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21 243 RESOLUCION de 30 de julio de 1993. de la Subsecretaría.
por la que se acuerda. !a remisitJn del expediente admi·
ni'Jtrativo correspondiente {ti rec'urso contencioso-adminis
trativo 1/404/19{)3 y so em],w,z<l, a los iil;teTesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa,
esta Subsecretaria acuerda la remisión del expediente administrativo
cvrrespondientc al recurso contencioso-administrativo antes referido inter
puesto por don José Muñoz González, contra Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 26 de febrero de 1993 que desestima su sohcitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de julio de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

21244 RESOLUClON de 30 de julio de 1993. de la Subsecretaría.
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/368/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente l..ey Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del exppdiente administrativo
correspondiente al reeurso contencioso-administrativo antes referido inter
puesto por don Manuel Guerra Arnáez, contra Acuerdo del Consejo de
Ministros de 26 de febrero de 1993 que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a euyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resoluci6n impugnada y a quienes tuvieran
interés dirf~do en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se perSi:mcn <>1\ autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la. notificación o, en su caso, pubHeacíón de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de julio de 1993.-El Subsecretaría, Fernando Sequeira de
Fuentes.

21245 RESOLUClON de 30 de julw de 1993. de in Subsecretarí(r,
por l,a que se acuerda la. remiB'i,ón del e.rpediente odmi·
'r/,ü,trativo correspondienTe al rec'Ilrso contenci-oso-admi-ni..'1·
tmtivo 1/196/1993 y se emplaza a los interesados en el
1rds1T'...o.

En cumplimient.o de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Secdór. Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la '\ig~'nte Lf'Y Re~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
esta SU~):jc(;rctarfa acuerda la remisión del expediente administrativo
corresp':\nJ_;(:~¡ceal recurso contencioso-administrativo antes referido inter
puesto pOI d0J\ I~icardo VilIar Martínez, conlra Acuerdo del Consejo d('
Minist:(,~' ,¡'H· ~k&estima su solicitud de indemnización de daños y per~

juicios o('así'_:m.~¿oscon motivo de su jubilación forzosa.

As~nl;~m(\ :1 ~l:"'nor de lo dispuesto en la 110rmu anteriormente citada,
se emf'¡;'t'z~.; a toe"bs aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derÍv:.,,,~", ·¡:\'L>rJ~os de la resoluci.ón impm(.naúa y a quienes tuvieran
interp.,-, ,:J.¡,."c;c en '''1 mantenimiento de la misma, pa.i3. que comparezcan
y se r~! '.'-.~.',:,'.' e~ autos ante la referirla Sals. o'>n f'1 plazo de nueve dias,

siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuente::-.

21 246 Rb"'S'OLUCION dp, .90 de julio de 1998, de la Subsecretar'ÍfL,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contenci-oso-admin'ÍS-"
trat-ivo 1/531/1993,Y se empl-l.LZa a los interesados en el
m.ismo.

En cumplimiento de lo solicitado por laSala Tercera del Tribunal Supre
mo (S'~cdón Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicció.n Contencioso-Administrativa,
,,-,sta Subsenetaría acuerda la remisión del expediente administrativo
eorrf"spondiente al recurso contencioso-administrativo antes referido inter
ptlCStO por d')ña María Pilar de Pablos García, contra Acuerdo del Consejo
<:le Ministrns de 4 de junio de 1993 que desestima su solicitud de indem
ni¡.adón de daií_os y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

_Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se empiaza a toda,~ aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derh'asen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interp.s directo en el mantenimiento de la misma, para que ccmparezcan
y se pt::rsonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

fo.laJrid, 80 de jniio de 1993.,-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

21247 RES'OLUCION de 80 de julio de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se (LC'ue-rda la remisión del expediente admi
nistrutivo Ci)rres]Jondiente al recurso eontencios~d-minis

traüvo 1/6794/1992 Y se emplaza a tos interesados en el
m'i.'l11/.o.

En cumplimiento de lo s(llidtado por 1.1 Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (See:ción Tercera), y en vütud de lo dispuest.o en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisditdün COi1tkncíoso-Adrninistrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del ~xpediente administrativo
correspondiente al recurso t~f)ntencioso-adminisLrativoantes referido inter
puesto por don Angel Rotello Cf'ballo;>, contra Acuerdo d~1 Consejo de
Mmistros que desestima Sil solicitud de indemnización de danos y per
juicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma ant~riormenteC'itada.
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tm-ieran
interés directo en eI manwnimiento de l.a misma, para 4ue comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, puhlicadón dE> la presente
Resolución.

Madrid, 30 de julio de 1993.--El Subsecretario, I"ernando Sequdn de
FuC'nLe-s,

21248 R.F:SOLUCION de .'Jo de JUUf) de 19.4."!, tI.· la· Sub.,eaetnr[a,
por la que se acuerda lu. rem.isión del c.qwdiellte atimi
nistl'ntivo c{urpspondienle al recur:,·o ('()lItcnciU8u-ad'rr¿i'lis
tratil'(J 1446/1993 y se p'mplaza (l lOS interesnd()s '?"n el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Hala Tercera del Tribunal Supre·
mo (Secdón Sext.a), y en virtud de lo dispw-sto en d artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdkción ContenL'ioso-Administrativa.
Pc;ta Subsecret.aría acuerda la remisión del expedlente administrativo
corr~spondienteal recurso contencioso'administrativo antes referido inter
puesto por dl::Jl Manuel I.luch Tarín, contra k'uerdo del Consejo de Minis
tro" de J2 d~ junio de 199;.: que desestima su. so!lcitud de indemni;:ación
de daños y perjuicios ol:asionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asnnismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormcJlte ..:itada,
se IO'mplaza a todas RO.{udlas persona'5, a cuyo favor hubieren derivado


